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13920 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Tabacalera, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de 
octubre de 1983, por la Audiencia Territorial de La Coruña, en 
el recurso contencioso-administrativo número 817/1070, promovi
do por -Tabacalera, S. A.», sobre horario de trabajo, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo, interpuesto por "Tabacalera, 
Sociedad Anónima”, contra la resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de La Coruña, de 30 de marzo de 1979 y la 
resolución de la Dirección General de Trabajo de 20 de junio 
de 1979, que estimó en parte el recurso de alzada contra la 
primera, sobre horario del personal administrativo de la lúbrica 
de tabacos de La Coruña, por ser lo acordado en la última 
conforme a derecho-, sin hacer expresa imposición de las costas 
procesales •

Madrid, 3 de abril de 1984.— El Director general, Enrique 
Heras Poza

13921 RESOLUCION de 1 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para las Dele
gaciones del Patronato de Apuestas Mutuas Depor
tivas Benéficas.

Visto el texto del Convenio Colectivo para Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, recibido en esta Direc
ción General con fecha 28 de mayo pasado, suscrito el dia 2 de 
mayo de 1984 por la representación de las Empresas y de sus 
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 00, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 2." del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo—Rtmitir el texto del Convenio al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 1 de junio de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.



17996 19 junio 1984 BOE.--Núm. 146



13922 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Construcciones Colomina, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de 
diciembre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencloso-administrativo número 42.861, promovido por «Cons
trucciones Colomina, S. A.», sobre reclamación de daños y per
juicios, cuyo prenunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado, debemos desestimar y 
desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el actor contra la desestimación por silencio de la reclama
ción deducida por el actor contra la Dirección General de Asis
tencia y Servicios Sociales, a que estas actuaciones se contraen 
y todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 3 de abril de 1984— El Director general, Enrique 
Heras Poza.

13923 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Empre
sa «Comercio de Distribuidores de Especialidades 
y Productos Farmacéuticos».

Visto el text, del Convenio Colectivo para «Comercio de Dis
tribu r ores de Especialidades y Productos Farmacéuticos», reci
bido en esta Dirección General, con fecha 3 de mayo corriente, 
suscrito el día 6 de abril pasado, por la representación de la 
Empresa y de sus trabajadores, y de oonformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/luso, 
de 10 de marzo del Estatuto de los Trabajadores, y en el ar
ticulo 2 o de] Real Deoreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de la misma con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me
diación Arbitraje y Conciliación,

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Medrid, 7 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José Garcia Zapata.


